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I. Disposiciones ueneralesb

DEQRET03083j1970¡de, lrJqe:octu,are:. por :eZque
se a,ctualiZan la~pensíone~ 't!é::'~,•.tl,fnttialté!d,d Na
cional~e Previsfón,4y. laAd~~ll~t~(tCión:,L~'.

E! 1?e;:rettr:r.er veint1trés/rn,~:'npYeCí~tos" ;~ta<y: '.,nueve.
de, dlecl5elS de ,dlci~bre;,',dlspoue ,Eln-su,articuloqulnt<:),..la. 'ac
tualización escalonada f:lelliSpres~~íon€$;:'~si~~de,c:aniqter
pasivo :de Jos funcionarios de- la 'Adtninistraci6n,:~oCttí,y el
Decreto tres, mil ,doscientos; q.t1inc~/n1il_noveeién~oS,'~entaY
nueve, de diecinueve de,dlciemQre: si[tuiel}t~.ttjC~o<en '.4esarrb
Uo del Decreto-Ieyanterior,x:emite:en, ,~u~,:ál:'ti~tl1octiti~;ra una
disposición separa~ -la,aplicaclÓl).: d,eaqueHas:':medi<tas:::"deac~
tualización; , ',_'" ,,', .: .•. ," ""'.."

Dicha regulación. separada .ha~nido" im-Ptle~,~RpoJ::ra.·com~
plejidad de la materia." y las, d~f.icultades:_;qg~'.~freciá:i~.ade
cuada solución deJosprobleml;lSplan~~ádPsql,.te.. eXÍ~an ,un
cuidadoso' estudiO .... prelirniIlar.:l?~ :tales ,.·p~bJe:n~~.' uno':,;de·.. los
más imp0rtantes,era:el d~iyad~"delh~llode Jl~e,'el-::pá:~o d~l
mayor gasto.que .significaba .1aa:ctÚaliz~ción'habíjl;de, :;1)a~er~
se: con ;cargQa· los. fondos, .tiff la.,M~tualidad:~c~o:n~t'(Íe:'¡;Te
vi~ión de la A~mínistraGiónLocal" y~cón§í~.Ient~,z;n~Jlte, el
volumen de dicho gast9:venlalim~tM<I'porlil':ñeG8si(ifld de
mantener eLequilibrio financJerod~,aqlll.H4t·.qu~,:re~~l:e:dft:tanta
mayor atencIón .cuanto· qUé.:dicho.·,ll$P~9tiJ,~o:nabÍ~,~idoté
nido en cuenta por 'la anterlo¡actl.1aliz<i¡ciól1 depen:sio,nes lle
vadaa cabo por la Ley 9ientooch?tnli~novecje!1tos:s~§elfta y
tres, de yeintede julio,: que ',no:previó el,modj)~efil11l'!1:ciarla.
por lo que hUbo de hacerse; en: buenapa.i"te'. t::onca~g(l a. las
reservas de la propia ~ütualidad~

Las .fórmulas ·.,más .• convenientes .'. ~n'o~d~n:,a, lactle~~ipnü1-
dlcada presuponianlosop()rtunos. ~t'Udi~~de 'p8;rlicter)~cnico

actuaria!, que, a SU vez; requetian:.lapertilletJ~'ÍllstTUI!lt311,tación

jur1dica que previese lasolucU)I1,delosPrQblemasife '€$ta"cla.se
resultante. de la'>propia ... act~al.izaciÓri.

Como fondo de t~do. ello, .aclem:~,etá::nfút!~rio fH~J' cau~
ces adecuadOS para la. de1inlita~~9n·deIo~~,~~n.Qrrtiria<tos'3ld:ete
chos adquiridos» ,en la materia.(]()moes,.s~Jiído,}a'Ley <le'doce
de mayo de. mU ... nó~ecietltos .se~tá.1.Q~~ere(~:la'M,utllftlidud
Nacional de .' Previsión de laAd1l1inistl'asi,()~ ~OG:lik se, pz:'o,pónia,
como su preámbulo indica~ launific,ací6tl dg 1~ ;c~pi0&'f<;:l1ormas
reguladoras. de las. cla$es pasivas .. d~ la.'J\~rll:in.istrª,('iÓriLocal,
a fin de limar. en aras .de unprtrlci)?:i(): dé)UfJtipill; lasd,-eslgual~
dadesque existian .. en. este .sector .de 'laAdnlillistra9ió:n:fú})'lic~.

Dlchasd~gualdades"resu~tab;an,.1a.ma?Qr',Part~':de las veces,
del esplritu de ampliagen~rosidad::de,las,.cor?Oraclóhe$Lo-
cales mejor dotadas .9.ue" .. ante .. l~' ,~~igtH,dil'dde'.las .. pe~ion,e3
entonces eXistentes,. mejorab~n l~s~. mtleh~ ,ye'ces ,.dl;:"modo
sensible" .en·.beneficIo. de sus, servIdores., ~éro ,Í1lan~ead9 BOY .Pía
el. problema .de los funeional1,9S1ocalesen:~: te,trenoci\.l~ ·tien~

de •. a· .la equiparación, en lo P~t>le',de 195:. d~r~Al1os ". y"débet'eS
de quienes se consagran a la, í'llnciónpúplic/l:en las:tü.~tintas
esferas de la Adrninlstraclón,yelevIV,lps,Ae ~0#nanQ:tablelos
haberes básl¡:los en la actualidád,'·el,ltlap.t8pimiell'to d~ '-Itú; an~

tiguas diferenciasvued:é convertirse,: en \~e~;~,:,qe:ill.jll,$tifica
bIes privUegi,os qUenos6lo-dif~clllt~rá.n8;<ll.1ell,~ ·fina,hd.ád de
equIparación.·. sino que haránextr~rnad~n1ente'pnérq.sa' ,:la fi..
nanciación de las nuevas,pensiolles.' habiqa::euenta d.e',la in..
meada elevación de los .emolumentoS~CO~ .:

Sin entraren el tntrincaclo,pr?blema'd9c'trinit'1. l;ié.,Ianatu
raleza y alcance de .los,llamados,«d~rechos',a~qp~r¡d~)f,.•e-s evi·
dente qu: éstos$Ólo -tienen sentid~fd~:mtro .t1.e~col:ljuht,Q ~e nor
mas. y cIrcunstancias... al arot>aro ." de' las~~~~~:,nacl~o.fl'. Los
beneficios. ,que de ellas puedande'r!yarse de;ben'~r respetados
y mantenld05. pero lo que.ya, norea~~ta 'ad~lJ.i~iQlees qüé.cuan
d?el ordenamiento antenoreXP~rlm:enta~~tan:ciales:~'bene
flCiosas mutuaciones, quepa la poslb1lidad'd~ éscoger de cada

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
uno las normas que se c.onsideren 1l1á& convenientes a juicIo
del interesado y rechazar las restantes.,

Tales son los principios' que. ínspi.rar; la regulación del lJre.
sente Decreto, que no hace sino d~attollar '10 ya previsto en
el articulo ·once'del·de diecinueve 'de dIciembre último. Se res-
petan los derechos adquiridos eX~$tent~~ con arreglo a la le
gislaci<m· apterior, .pero q~enesdes,-eeIl ~eneficiarse de la nueva
regulación·habrán ,de. aCj)tnodarsefntegratne;ntea esta última.
La soltlc1ón, según se ha d,iChQ"ylene impue~t~ no sólo por ta
zones de equidad,sino ~blénporlahecesidaddemantener
el equilibrio .financiero de lR,:1I4utualid:&ct, .mn alterarlo. -en be
neficio de un gruPO de mutualistas,. a- costa de los restantes, que
cooperan -eh .la .misma medida eon ·la, aportación. de sus cuotas.

En suvtrtud, apropue$ta ,del Mini,slrode la Gobetna-Ción
y previa delibe.ra-cióndelConsejo· de Ministros en su reunión
del dÍil, nU-2-ve de octubre de mil noveCientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo primcro.~Uno-. La Mutualidad Nacional de Previ
sión de la. AdministraclOn .. Locail,. de acu-erdo con las normas
del presente Decreto, procedera; de oficio. a la actualización
individualiZada. de :bls··pe~s~one:s.de .jupí.l'aCión; viudedad. orfan
dad o a fa,vordel¡)s padr~,s del asegurado .que hayan sido cau
sadas con anterioridad a uno de, enero· de mil novecientos se
senta .y hlleVé.

Dos. Enatmonía c0n.,I0 previsto en el art1culoonce-uno del
Decreto tres mil doSciento~quince/mHnovecientossesentaynue
ve, de diecinueve de diciembre. quedan excluidas de dicha ao
tualización,las pensiones que se hubieren concedido al amparo
de condiciones mas benéficio-sas,qqe '.' -las establ~cldas en las
normas f;!:statutartas. de la Mutu~lidad. cuando diChas condicio
nes .result~n de derechos ,leg1timamente 'adquiridos con ante
rioridad ,en virtud' de Leyes, Reglamentos generales 0.' especia
les, normas o acuerdos singula.res, apr0bado~por Entidad Local
afiliada en. la que el causante Mya:iprestad() .sus:servicios. ¡"a
presente a~tuaUzación de prestaCiones Qecarácter pasivo será
incompatible; 'asimismo, Con cualqUiera .. otra que se atnpare
en· las norrn~s o .acuerdos:de ..referenci'a, que se reputarán en
este ca&o condición máS benefici-os<L

Tres. 'Se entenderá. también, que constituyen condición más
beneficiosa con res~toá las contemdas en lasnorrnas esta..
tutariasde la Mutualidad, cualquiera d'e las siguientes:

a) Senalamiento de edades qu¡;: a'rtUcipen el nacimiento del
derecho a la pensión. o que retrasen Ja.cesacióri . de la misma..

b) Modificación. en lasreg-las. deterí11inantes del haber re
guiador que produzcan elevación de éste.

e) Modalidades en ei cómpu.~ode servicios que prodIncan
aumento d~ltíeInpoabonable.'e}{ceptocuando se trate de ser
vicios prestados dla pordÍa,a,los que, será de aplicación lo
prevenido en el ·artIculo 'cuarto .deeste.·Decreto;

d) porcentaje de:Ihaber regulado,rdeterminante de la pen~
$ión quese-a superior al, de .. dichas noquas estatutarias para
el.' caso con.creto de que se trate,

e) otras modalidades en ladetérm.ina-ción de la. pensión
que motiveJl unacuantla de ésta superiora-la que se derive
de las mencionadas normas estatutarias.

Cuatro. Tampoe-o serán actualizables.en ningún supuesto,
las prestacIones noenumeradáS en el apartado primero de este
art1culo que hubieren sidoca;usadas 'con anterioridad a uno
de enero de mil novecientos sesenta ynueV'e.

ArtIculo segundo,-Uno.Pára facilitar la mayor rapidez en
el tramite de:'las operaciolles de' actualización a .realiza.r por la
Mutualidad. Nacional de .Previsión .• de, ·.la AdminIstración Local,
se presumira~ de oXieto, que los titulares de· pensiones determi~

nadas en vj,rtud de alguna, de l,as concii<:iones más beneficiosas
a que se- refieren los párrafos dos y tres del artículo anterior,
optu.n por acogerse a ·la actualización ,que $e establ~e. por este
Decreto. sUjetándosefntegramente á los preceptos' estatutartos
de la Mutualidad, con renuncia de todas laspecul1aridades dl-
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manantes de las disposiciones, actos o acuerdos qUé amparaban
su situación anterior.

Do::;. Quedará sin efecto la presuncIón a que se refiere el
párrafo anterior cuando el pensionista manifieste por escrito
ante la Mutualidad que desea seguir acogi-do al régimen ante
fÍaT. en cuyo caso continuará en el diSfrute -de las mismas
prestaciones que tenga reconocidas con ante-tiorictad, sin mo
dificación de las mismas. Dicha manifestación se hará en los
plazos que al efecto señale la Dirección General de Adminis
tración Local por resolución que se publicará en el {(Boletín
Oficial del Estadm¡.

Artículo tercero.-En la opción que los flIDcionarios en ac
tivo en uno de enero de mil novecientos sesenta. y nueve ha
yan podido hacer al amparo del articuló once-dos del Decreto
tres mil doscientos quince/mil novecieutossesenta y nueve, de
diecinueve de diciembre, acogiéndose a los preceptos de la Ley
ciento ocho/mil novecientos sesenta sr tres, se considerará Que
la renuncia de todas las consecuencias derivadas de su situa
ción anterior a que se refiere el precepto primeramente cita
do, incluye también las condiciones más beneficiosas que les
pudieran alcanzar de las enumeradas en el. articulo primero
de este Decreto, con respecto alas contenidas en las normas
estatutarias de la Mutualidad Nacional. Estarcegla será a.pli
cable también cuando la opción se hubIere realizado conforme
a la propia Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta y tres,
salvo que, en cualquier caso, el interesado haga la manifes
tación por escrito que establece el articulo segundo-dos de este
Decreto, renunciando a la actualización regulada en el mismo.

Articulo cuarto.-Los servicios efectivos prestados a la Ad
mInIstración Local dla por dla con carácter interino, temporal
o eventual o cualquier otro que no haya sido en concepto de
propiedad, y que resulten abonables a efectos pasivos, de acuer·
do con las disposiciones que desatrollarón la Ley ciento ocho!
mil novecientos sesenta y tres. serán de cargo de- la Corporar
ción Local respectiva en cuanto representen aumento de las
prestaciones de carácter pasivo. Este precepto .será aplicable
tanto a las pensiones que se actualicen en. virtud· de este p.e..
creta como s las que se produzcan por hechos posteriores al uno
de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

Articulo quinto.-Uno. La actualízación a que se refiere el
articulo primero-uno se hará partiendo del emolumento basico,
Incluidas las dos pagas extraordInarias. de julio y diciembre,
que hubiera correspondido al causante, de conrormidadron los
articulos primero y segundo del Decreto tres mil doscientos
quince/mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de di
ciembre, en relación' con el grado retributivo- que haya serv-ido
de"ebase para la determinación primitiva. del haber regulador
o, en su caso, para la a~tua1ización realiZada al amparo del
articulo diez de la Ley ciento ocho/mil novecientos sesenta y
tres, de veinte de julio.

Dos, Al emolumento básico así fijado, con sus pagHs ex·
traordina.rias, se aplicarán los servicios abonables para deter~

minar el haber regulador, girándose sobre éste los porcentajes
que en cada caso correspondan, todo ello. de acuerdo con las
normas estatutarias de la Mutua.lidad.

Tres. Ni los nuevos haberes reguladores. ni los porcentajes
a que se refiere el párrafo anterior, podrán servir de base. en
ningún caso. para solicitar la· revisión de la- cuantfa de pensJo~

nes ya devengadas con anterioridad a uno de enero de mil
novecientos sesenta y nueve.

Articulo sexto.-Uno. El incremento representado por la
diferencia entre el importe de la pensión actuaUzacta con arre
glo al articulo anterior y el de la que venga disti'utando el
beneficiario se satisfará escalonadamente a. éste, en cada ejer
cicio, en la proporción sigUiente:

Año mil novecientos sesenta y nueve, cincuenta por ciento
del incremento,

Afio míl novecientos setenta, sesenta por ciento del incre
mento.

Año mil novecientos setenta y uno, setenta y ~inco por cien
to del incremento.

Año mil novecientos setenta y dos, noventa por ciento del
incremento.

Articulo séptimo.-Uno.La cuota complementaria prevista
por el artículo diez-dos del Decreto tres mil doscientos quince!
mil novecientos sesenta y nueve, de diecinueve de diciembre,
se fija en la cuantia del cuatro por ciento ya establecida para
los ejerciCios de mjJ novecientos sesenta y nueve y mil nove
cientos setenta, por la circular de la Dirección General de
Administración Local de· cuatro de fehrero de mil novecientos
setenta. Dicha cuota será del cinco por ciento en el ejercicio
de mil novecientos sesenta y uno y del seis por ciento en el
de mil novecientos setenta y dos. El Gobierno, a la vIsta de
105 resultados de la aplicación del presente Decreto, determi
nara la cuota que haya de ser satisfecha por el indicado con
cepto en ejercicios sucesivos.

Dos. Para el cómputo de dicha cuota complementaria se
tomará como base el importe de los sue~dos consolidados y
pagas extraordinarias que resulten de la plantilla que estuviere
en vigor el treinta y uno de diciembre de mil novecientos se
senta y nueve. Este importe se determinará por la Dirección
General de Administración Local a la vista de las plantillas
visadas por la misma y continuará siendo aplicable en ejerci~

cia.':> sucesivos. No obstante, cuando con posterioridad a la in
dicada fecha se produzcan alteraciones en la plantilla de re
ferencia, la propia Dirección General, al visar la mOdificación,
determinará, en cada caso, lo que proceda respecto ai importe
de la cuota complementaria.

Tres. Independientemente de la cuota cómplementaria, las
Corporaciones Locales continuarán satisfacIendo a la MutUali
dad Nacional de PrevIsión de la AdmInistración Local las can·
tidade:; a que vengan obligadas por razón de 10 prevenido en
la enarte. dispoS!ción transitoria de la Ley once/mil novecientos
sesenta. de doce de mayO, o por la actualización de pensiones
del articulo diez de la Ley ciento oeI¡o/mil novecientos sesenta
y tres, de veinte de julio, de los causantes que no llegaron a
cotizar como miembros de la Mutualidad antes de la declara
ción de su derecho de pensión.

Cuatro. Igualmente· serán de cargo de las Corporaciones
Locales respectivas las diferencias de pensión de los funclona~

ríos acogidos a la leglslación anterior a la Ley ciento ocho!
mil novecientos sesenta y tres, -de veinte de julio, y de sus
familiares, cuando el hecho causante o determinante de la pen
sión sea posterior al treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.

Artículo octav-o.-Uno, Las clasIficaciones pasivas ya reall
zadas por virtUd de hechos causantes producidos a partir de
uno de en~,rú de mil novecientos sesenta y nueve qUé" no se hayan
ajustado a lo dispuesto en este Decreto, se revisarán de oficio
para acomodarlas a lo que en él se dispone, sin perjuicio de
la opción prevista en el articulo undécimo del Decreto tres· mil
doscientos quince/mil novecientos sesenta y nueve, de dieci
nueve de diciembre, y en el· segundo. de la presente disposición.

Dos. Las diferencias a que pueda dar lugar la revisión a
que se reliere el párrat'o anterior atribuirán a los beneficiarios
el derecho a percibir la diferencia a su favor que pudiera re
sultar, con efectos de uno de enero de mil novecientos sesenta
y nueve. Por el contrario, si tal diferencia fuese en contra del
titular dI" la, prestación, éste no vendrá obligado al reintegro
de la misma.

Articulo noveno.~A las pensiones por jubilación voluntaria
producidas entre uno de ener() de mil novecientos sesenta y
nueve y uno de enero de mil novecientos setenta y uno, no- será
de aplicación la limitación contenIda en los Estatutos de la
Mutualidad, por lo que respecta a la exigencia de los dos años
consecutivos de cotización sobre el haber regulador para la
determinación de la· prestación básica.

Artículo décimo.-Uno. Por el Ministerio de la Gobernación
se dictarán las normas necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Decreto y, en particular, para fijar los plazos y
condiciones en que la MutualIdad Nacional haya de reaUzar
las operaciones de actualización qué en él se establecen,

Dos. Por el propio Ministerio se publicará un texto refun
dido de los Estatutos deIs Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local.

Asilo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quínce de octubre de mil novecientos setenta.

Do3. Los porcentajes a satisfacer en ejercicios sucesivos,
hasta llegar al ciento por Ciento del incremento, se fijarán
oportunamente por el Gobierno, de acuerdo con la,& previsiones El Mln1.o:.t:'Q de la Ooberna.c1ón.
a que se refiere el artículo siguiente. TOMAS OARICANO ·GO~I

FRANCISCO FRANCO


